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y .su realización se' llevará a efecto en el plazo de dieciocho
meses.

Articulo tercere.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. .

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la' Gobernación,
TOMAS GARICANO, GORI

DECRET~ 3066/1971, de 25 de nov~mbre. sobre
comtrucción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Balaguer (Lértdo).

ExamiI?-ado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernacló;n paJ1L la construcción, por el régimen de '"'viviendas
d~ protec<;llón oficial-. de un edificio destinado a acuartela
Dllento de la Guardia Civil en Balaguer (Lérida). y aprecián
dose que en el"~ se han cumplido los requisitos legales,
a. propuesta del Mn}1stro de la Gobernación y previa delibera
Clón del 'Consejo de MInistros en su reuni6n del día diecinue
ve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y och~, y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil no~
vacientes setenta, S& autoriza al Ministerio de la Gobernación
pa~ concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
raClon oportlma para la construcciól}. de un edificio destinado
a casa-cuartel de la Guardia Civil en Balaguer (Lérida), con
presupuesto total de cinco millones cuatrocientas cuarenta y
un .mil novecientas veintiséis pe'letas con cincuenta y siete
céntimos! ajustAndose al proYecto formalizado por el Organis~
mo técnICO correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerp~, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el
procedImiento de concurso-subasta que prevé el articulo vein
tiocho de la Ley de Contrates del Estado, texto articulado de
ocho de nbril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo an~

terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará ,la can
tidad de cuatro millon8& doscientas mil pesetas en calidad líe
préstamo con un interés del sets por ciento - anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en diec1séis anualidades, a razón de cuatrocientas
quince mil quinientas noventa pesetas. a partir del afto mil
novecientos setenta y dos, -con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-eomo aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad dE' novecientas cuarenta
y un mil- novecientas veintiséis _pe,setas con cincuenta y siete
céntimos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos
once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado, y el Ayuntamiento de la citada 1c:calidad aporta
la cantidad de trescientas mil pesetas paN ayuda de las obras.

Articulo cuarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones cpnvenientes en eje
cución de este Oecreto.

Asi 10 dispongo por el_ presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da _la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3067/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cua.rtel para la Guardia Civil
en Aldea del Fre8no (Madrid).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernaci6n para la construcción de un edUicio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Ald€>a del Fresno (Ma·
drid), y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecinueve de noviembre de mil nc.vecientos setenta
y uno,

DISPONGO'

Artículo primero.-Se aprueba el proyc(;to-presupupsto de
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en' Aldea del Fresno (Madrid), con presupuesto
total de tres millones seiscientas ocho mil nove(;ientas noven-

ta Y nueve pesetas, _que serán imputab;oo a los Presupuestos
Generales del Estado y detalles siguientes: dos millones qui
nientas mil pesetas con cargo al crédito figurado en el concep
to cero seis-seiscientos once de > la sección clieciscis del vigonte
Presupuesto de Gastos del Estado, y un millón ciento ocho
mil novecientas noventa y nueve pesetas con cargo al de
mil novecientos setenta _y dos. aplicándose en este último año
la misma titulaciÓn que en el_ anterior o la que recoja este
concept.o en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
art!culo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cin
co, y su realización se llevará a efecto en el plazo de doce
meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en
ejecución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticíncode noviembre de núl noyecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern&dón,

TOMAS GARICANO GORl

DECRETO 3088/1971, de 25 de noviembre. sobre
construcción de casa·cuartel para la Guardia Civil
en Estel:a (Navarra).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Estella (Navarra). y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecienibs setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción da un edificio destinado -a acuartolamiento de la
Guardia Civil en Estalla (Navarra), con presupuesto total de
doce millones fleiscientas cuarenta y cuatro mil novecientas
once pesetas, que saran imputables a los Presupuestos Gene
r:ales del Estado y detalles siguientes: och.:J millones de pesetas
con cargo al crédito figurado en el concepto cero seis-seiscien~

tos once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de
Gastos del -Estado y cuatro millones seiscientas cuarenta y
cuatro mil novecientas once pesetas con cargo al de mil no
vecientos setenta y dos, aplicándose en este último año la
misma titulación que en el actual o la que recoja dicho con
cepto en este ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adjudicació:n de estas obras se
empleará el procedimiento de concul"SO-subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. ~exto
articulado de ocho 1e -abril de mil novecientos sesenta y cmco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de catorce
meses. / -

Artículo tercere.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las dispOsiciones convenfentes en
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a veinticinco de noviembre de mil novec¡entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GO:NI

DECRETO 3069/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcci6n de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Osomo (Palencia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ...vivien
das de prot.ección oficial". de un edificio destinad? a acuarte~
lamiento de la Guardia Civil en OsornCJ (PalencIa), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos I~
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernació~ Y prev~a
deliberaci6n del Consejo de Ministros en su mUTIlan del dra
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

D1SPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dlspu6Sw en el Reg~aIJ.lento
de Viviendas de Protección Oficia.l de veinticuatro de JulIo de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el-Instituto Nacional dd la V.ivi~nda la ope~
ración oportuna para la construcc16n de un edlfiClO destinado
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a casa~cuartel de la Guardia Civil en Osorno (Palencia). con
presupuesto total de dos millones quini,;nt.as cua;r-eI?-ta y o.cho
mil ochocientas veintiséis pesetas con vemtltré~ centimo~, aJus
tándose aJ proyecto fo.nnalizado por el Orgamsmo técnICO co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerp~ r en
la adjudicación de cuyas obras se apl~cará el. p:ocedtm16nto
de concurso-subasta que prevé el articulo vemtIOcho de la
Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma in.di.cada en ~l. artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vlvwnda antIcipará.1a can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en cahdad de
préstamo, con un intet-és del oinco y n:e~io por ciento an,"!al,
que será satisfecho por el Banco de CrédIto a la Construcc.aón
y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de CIen
to treinta y nueve mil cuatrocientas .setenta _y ci:pco pes~tas

con ochenta y cuatro céntimos, a partir del ano mIl noveCIen
tos setenta y dos, con cargo a la consignac;:ión figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencIOnado en los Pre~

supuestos Generales del ·Estado.
Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,

el Estado contribuirá con la cantidad de un millón ciento cua
renta y ocho mil ochocientas veintiséi~ pesetas c<?n v~i1~titrés
céntimos, que será cargada al concepto cero sets-seiSCientos
once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado.

Artículo cuarto.-Por Jos Ministerios de Hacienda y. de la
Gobernación ·se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARrCANO GOÑI

DECRETO 3070/1971, de 25 de not'iembre. sobre
construcción da casa·cuartel para la Guardia Civil
en Ermua (Vizcaya).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Ermua (Vizcaya), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa·cuartel de la
Guardia Civil en Ermua (Vizcaya), con presupuesto total de
seis míllones ciento cincuenta y nueve mil diez pesetas. que
serán imputables a los Presupuestos Generales del Estado y
detalles siguientes: cuatro millones de pesetas, con cargo al
crédito figurado en· el concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y dos millones ciento cincuenta y nueve mil diez pesetas, con
cargo al de mil. novecientos setenta y dos, aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que
recoja este· concepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la: adjudicación de .astas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará. a cabo en el plazo de doce meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de· noviembre de mil novecientos setent.a y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3071/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Utebo (Zaragoza).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la.
Gobernación pat'a construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Utebo (Zaragoza}, y
apreciándose que en el mismo se han cumplido l~ requisitos
legales, a· propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel para la
Guardia Civil en Utabo (Zaragoza), con presupuesto total de
cuatro millones ochenta y seis mil ochocientas treinta y tres
pesetas que serán imputables a los Presupuestos Generales
del Estado y detalles siguientes: tres millones de pese.ta~, con
cargo· al crédito figurado en el co~cepto cero sels~selsclentos

once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gasto!'>
del Estado y un millón ochenta y .seis mil ochocientas trein
ta y tres 'pesetas con cargo. al de_ mil no.vecien~os se.~nta y
dos, aplicándose en este' último ano la mIsma tltulac~on .q~e

en el anterior o ·la que recoja este concepto en diCho eJerCiCIO.
Artículo segundo,-Para la adjudicación de estas obras se

empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su reali7..ación se llevarA a efecto en el plazo de diez meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto, "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marlrül
a veinticinco 9.e, noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern!1.ción,

TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 3072/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de cuatro viviendas y obras. varias en
la casa-cuartel de la Guardia Civil de Legazpia
(GuipÚzcoa).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de cuatro viviendas y obras
varias enJa casa-cuartel de la Guardia Civil de Legazpia (Gui·
púzcoaJ, y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a propuesta del, Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en Stl
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de cuatro viviendas y obras varias en la casa
cuartel de la GuardIa Civil de Legazpia (GuIp-uzcoa,). con pre
supuesto total de dos. millones setecientas cuarenta y siete
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas, que serán imputables
a los Presupuestos Generales -del Estado y detalles siguientes:
dos millones de pesetas con cargo al crédito figurado en el
concepto cero. seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado. y setecientas cua
renta y siete mil cuatrocientas ochenta y tres. pesetas con car
goal de mil novecientos setenta y dos. aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que
recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la' adjudicación de estas obra~ se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que preve el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
mticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de ocho meses.

Articulo tercero.--Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el preBente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ,FRANCO
El Ministro de la Gooernacicn,

TOMAS GARICANO GOÑl

DECRETO 3073/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de seis viviendu-s en la casa-cuartel de
la Guardia Ctvil de Colunga (Oviedo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de seis viviendas en la casa
cuartel de la Guardia Civil de Colunga (Oviedo), y apreciim
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega;les,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa dehbe
ración áei Consejo de Ministros en su reunión del día died
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de seis viviendas en la casa-cuartel de la Guar·
dia Civil de Colunga (Oviedo), con presupuesto total de dos


